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ITRANBEERENCIA DE PARTICIPACIONES Rios tb es 

ESCRITURA NUMERO » 127 

OTORGADA POR + Luis Rogelio Sacoasari. facasnari.y Gra.- 

A FAVOR DE > Franklin Ricerdo Lituns Sari.  ,* ¿ 

CUANTIA 3 $. 6.00 os e 

FECHA 3 .16. de Febrero de 2004.- e Qe 

Se dieron tres copias.-— . oe 

1.0688 0U6oeAAsA6ooesAaAaAeoAaAAaesAkeCOO Ss. ESSE 

En. la ciudad de Cuenca, capital de la. provinpoia del 

Azruay, en la República del Ecuador, +1 dín «de hoy, diez 

y 8818. , de Febrero de dos ail. cuatro, ante sá doctor 

FLGRENCIO RESALADO POLO, Notario: :Público Tercero de 

eute cantón, COmparecen, por una parte coso cedentos, 

los cónyuges señores LUIS ROBEL.DO- SACABARI SACARARr y 

MARIA SERARDINA LARSO, de común auverdos y, : par. otra 

parte, coso. cesionario, el. señor FRANXL IM. RICARDO 

LITUMA ami soltero. . Los comparecientes son 

ecuatorianos,. nayores. de dad, capaces anto la ley, 

Wdoniciliados. en esta ciudad, e quienes: de corucer Les 

doy fe. Bien inteligenciados eh da naturálesa y 

efectos legales de la presente oscritura a» la: que 

proceden libre y voluntariamente, dicen que «+*leván 

a ancrátura pública la minuta que «5. estregan, la 

pisoa que .transcrita, literalpente, .e.s del tenor 

siguiente s BENÑNOR NOTAR 1] Os3:.En e.) 

protocolo de instruaentos públicos de la Notaria a su 

cargo, sirvase incorparsr uno de transterencia de



participaciones en la Compañín ”" TRANSPORTES MOROCHO 

GUAMAN —-COMPARIA LIMITADA “, contenido en las 

siguientes cláusulas 1 PR] 9 ER A.- COMPARECIENTES > 

f£b la celebración de esta escritura comparecen,, por una 

Y 
Luis Rogelio Sacasari Sacasari y María SGSerardína 

Largoz ys por otra pesrte, como cesionarib, el señor 
  

ecuetorianos, mayores de euad, domiciliados en eusta 

ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para contratar. 

SEGOUÚUNDA .- ANTECEDENTES 2 * TRANSPORTES 

MOROCHO GUAMAN COMPARTA LIMITADA ", se constitiyd' con 

dosicilio en lda parroguia Cusbe del cantón Cuenca, 

sediante escritura pública celebrada ante el uerñor 

Notario Público Sexto del cantón Cuenca, doctor René 

Durán Andrade, el oche de Enero de sil novecientos 

noventa y eres escritura inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca, el diez de Septiembre de mil 

novecientos noventa y eros” con el núsero doscientos 

Y 
quince. La Junta Beneral Universal de Socios de dicha 

compañia, en sesión celebrada el diez de Enero del dos 

Y 
mil cuatro, con el voto favorable de la unamismidad de 

sus siesnbrosz, resolvió autorizar la transferencia de 

participaciones que consta en el acta de dicha sesión, 

cuya copia se agrega para que forse parte de esta 

escritura, autorización con la que se cumple lo 

establecido en el Srticulo ciento trece de la Ley de 

Compañias. TERCERA .- TRANSFERENCIA DE    



RN, 

Cuatro. 
  ——= == 

3: PARTICIPACIONES: 2 Con lle cantecadentes 
z ” . Y . , 

asutados, Tibre y voluntarianente, win rifamliva: má 

2lismitación alguns, con todos los derechos que les son 

Y 
inherentes, 1 aeñor Luis Rogalía: Bacazari Sacasari, 

previa anuncias y autoriración de su cónyuge señora 

Marín Serardina Largo, transfiere en favor del usñor 

Y 
Franklin Rácardo Lituna Sari, las Seis participaciones 

e 

  

del -vsalor noráinal de Un dólar de los Estados Unidos de 

Anérica, cada una, que poses en *” ¡FRANBPORTES MOROCHO 

SUANAN ¡CONPAÑTA .L IMITADA “, transtereicás con.la que 

el.  wedente .deja de ser socio .de. dicha .coopañda, 

pssando a merlo. el cesionario.. CA-A RITA .- PRECIO? 

£€l, cestonacib. comp precio par .las, porticipationos 

trapeferidas a:su favor, paga. al cuodenteo,. la suena. de 

Un: dálar .de los Estados Unidos de América, por tada 

una de las participaciones transferidas a.nu Aavor y 

Precio. que el cedente declara tenerlo recibido : de 

contada de poder del. cesionario, sio: que. haya. Iuger-a 

ceciano alguno al respecto. UY 1 NT AL: ACEPTACIÓN» 

Presente el. cesionario señor Franklin: RicardoxLitusa 

Bari, acepta la presente. escritura y-.l «qontrato: que 

ella. contiene por. ser otorgados a su favor, quedando 

facultado para obtener das sarginaciones previptas. en 

el. Artázulo ciento trece. .de ¿e Ley de Coapañias. 

BE MXTA« + CUANTIA.- La cuantía se la 1146. en -DESO 

DOLARES DE LOS ESTADOS . UNIDOS DE- AMERICA. Aute. 

ssfñor Notario, se dignará ayregar 1ós dente clánmulan 

de sastido. necesarias pare lá plena validez: de Ja    



presente escritura. Muy atentasente, 1.) Pp, 

Regalado FP. Doctor Pablo Regalado Peñaherruara. 

Abogado, Matrícula cuatrocientos noventa y  rcinco- 

Aruny «--- Hasta aquí (da Minuta, la misma que 

reconocida por los señores comparecientes como suya, 

la dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales conrsiguientes, puesto que se ratifican en 

todo se contenido y lo aprueban.— DOCUMENTO HABIL 1— 

TANTE.- El documento habilitante, que se bizo mención, 

dice 3 ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE ”  TRAMSPORTES MOROCHA —GUARAN —COMPASTA 

LIMITADA *, CELEBRADA El DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL 

Y 
CUATRO. En la parroquia Cumbes del cantón Cuenca, el 

dia de hoy, diez de Enero del dos mil cuatro, a las 

quínce horas. en el local social de la compañia 

denominada  "  TRAMSPORTES MOROCHO —GUAMAN —COMPARIA 

LIMITADA", se reunen sus socios señores > José Miguel 

Y 
Cruz Morpochn, Manuel Victor Fernández Guamán, María 

E£huchuca Vázquer, en representación de los herederos 

del socio fallecido Manuel Felipe Mogrovejo Beraen, 

Xx X 
Manuel fuapante Morocho, Argel Ciepfe Culcay Alvarez, 

Xx XA 
Carlos María Suculanda Buanán, Mariano Sichigue Arias, 

Juan Ltiliguaipusa Buamán, Danilo Antonio Barzón Crespo, 

x 
Luis Sacasari Sacasari, luis Eniliano Guartambel, José 

x 
Antoni Sánchez Chillogolli, Lluis MNeptalí Patíflo 

> 
Patiño, Miguel Reinaldo Buele G.. y Julio Cósar 

Xx 

Baculima Pérez. dos cuales en confunto representan el 

ciento por ciento del rapital social, razón por la



Cinco. _ 

¿La > ques fundamentados > adllimomto.. om. ¿Los 

 Artisulos ciento diez y nueve .y Dosctuntód £rsinta y 

- ocho de la Ley de Cospsñias, resuelven constituiras en 

sesión de Jueta BSeneral Universal. ode socios de dicha 

conpañia, para. lo que previamente. acuerdan conecer y 

. renolver sobre e] siguiente order dei din: > AUTOR1I2A-— 

CION PARA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Bajo la 

Presidencia del titular . señor — Antonio ' Sánutrez 

«LChilloegallá. y actuando comu. secratario ei Gerente 

señor Juen:lliguesipuna: Guamán, se instala la aneñión y 

se pesas a-tratar y resolvér- sobre el. orden «dui dia 

. aprobada: 2? ¡AUVTBRIZACION ¡PARA 3 ERANSFERENCIEA .. DE 

PARTICIPACIONES .2 . Luego de »igonas Jeliberesciones y 

con el vota favorable de la unaninidad de lps up»cios, 

«se resuelve autorizar al señor Luís: Rogsllo Sacasarái 
Y 

. Saecasari, para. que. transfiera. ont fevar del. aeñor 

Y e 

: Frantlián Ricardo Litusa Sari, Jos seim particápiicines 
———— 

a Ak valor noninal de Un delar de los Estados Unádas:de 

cilagebracin), (cúda una, que. posee en esta ¡compañia bento 

Ol dit rte at der Ur rd NETO 
i - 2 -OSPEran O) 
: COPE artacuYa ciento. trece de Te Lear, dee Conpeñias. 

eecenteatol entlal oimaton clas ob lego 
Una vez agotado el orden del día, ue concede un receso 

MO aracipd PRWCroóN de "105 prelbrie MIRAS “mego: ue Lo 
gto La rai al Do a 

cual 
Yo brigta ¿omitido sl sun yesio? conta ns AL Ss 
diz y suis horas, se reinstala la 

: o-.njtosidolas un sb slb om 

sesión». se da lecturas al acta y .. la afgrueba, 
( — »0l84qu 13 

Mirmandi pera”. Constancia topos - tos qrintentes. . $) 

Lao 
ias 

Y 
sine Miguel Cruz MorochoÍ f) Manuel Víctor Fernández 

" La ) 4 A 

SB. ff) María Chuchuca Vázquez. 71) Manuel 3. Tuepante  



/ Y 
Morocho. $) Angel Cieofe Culcay Alvarez. $) Carlos 

e 

Paría suculanda 6. 7) Pariano Sichique frias. Fr) 

Y 
Danilo Antonio Garzón Crespo. $) luis Sacasari 

Y 
Sacasari. +11 luis Emiliano Busrtanbeli.-- 9)--Josó 

( “- 
Antonio Sánchez Ch. Ff) tuís Neptali Patiño P. +) 

Miguel Reinaldo Buele S $) Julio César Baculisa e 

Y 
F.) Juan Lliiguaipuma Guamán. Gerente-Secretario. 

CERTIFICO 2 Bue la copia que antecede es igual al 

original que reposa en el Libro de Actas de sesiones 

de Junta General de socíos de * TRANSPORTES MOROCHO 

BUAMAN COMPARIA LIMITADA”, al que se remito en caso 

necesario. Cumbe, Febrero cinco del dos mil cuatro. 

FF.) Juan iliguaipuna. Juan Lliguaipusa Guanán. 

Berente.—--- Los comparecientes portan sus cédulas de 

ley, cuyos núseros se anotarán al final, que en 

fotocopia certificada se adjunta. isida la presente 

escritura, integramente a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto 3 doy fe.--— f.) Luis Rogelio 

/ 
Sacasari.- Co C.z 010117331=8.=  P.) María Largaí- Ca Cos 01011 

Y 2 

75891f.- Po) Fo Litumms- Co Cos 010475529 P.) Florencio - 

Regelado Polo.- Notario Público Tercero%% e 

Z/ 

Se otorgó ante mí; y en Pe de ello confiero eata PRIMERA 

COPIA, en cínco fojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mis- 

mo día de su celebración.--- / 

El Notario. AA == . 

Frañacirio Lá 
XA    



iz de la escritura de 
CERTIFICO: Que en el margen de la matriz 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA "TRANSPORTE MOROCHO 

GUAMAN CIA LTDA.” he anotado la transferencia de 

Participaciones que antecede de fecha diez y seis de febrero del dos 

mil cuatro. Cuenca, 20 de Febrero del 2004. 

   
RAZON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañia TRANSPORTES MOROCHO 

GUAMAN CIA. LTDA. que se encuentra inscrita bajo el No. 215 del 

REGISTRO MERCANTIL con fecha diez de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres. CUENCA, DIEZ Y NUEVE DE FEBRERO 

DEL DOS MIL CUATRO. EL REGISTRADOR. 

DA. DORÍS CABRERA ROJAS 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON CUENCA, ENCARGADA 

   


